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 DECRETO 61/1996, de 14 de marzo, de declaracion del

 Monumento Natural de Ojo Guareña (Burgos).

 El espacio natural de Ojo Guareña constituye un

 complejo kárstico de importancia internacional localizado al

 norte de la provincia de Burgos.

 Junto al ambiente subterráneo de las cuevas, constitutivo del

 complejo, resultan de especial interés el medio en superficie

 que forman las cuestas calizas no solo por su incidencia en

 todo el complejo, sino también por su alta calidad

 paisajística, la presencia de masas forestales de quercineas

 en buen estado de conservación, y la importancia de los

 frentes de las cuestas para la nidificación de aves rapaces.

 La concurrencia de estas singulares características naturales

 fue determinante para que la Ley 8/1991 de 10 de mayo

 incluyese este área dentro del Plan de Espacios Naturales

 Protegidos de Castilla y León con la denominación de Ojo

 Guareña, estableciendo la necesidad de la elaboración de un

 Plan de Ordenación de los Recursos que, tras un inventario y

 evaluación de los recursos naturales, estableciese las

 directrices orientadoras de las políticas sectoriales y de

 desarrollo socioeconómico y las regulaciones que respecto a

 los usos y actividades fuese necesario disponer, y determinase

 el régimen de protección que, entre los dispuestos en la

 propia Ley, le fuese de aplicación.

 En cumplimiento de la Ley 8/1991, de 10 de mayo, art. 22.4, el

 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Ojo Guareña ha

 sido elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y

 Ordenación del Territorio con la participación de las

 Entidades Locales afectadas y contiene las prescripciones a

 que se refiere el articulo 26.2 de la citada Ley. Su

 tramitación se ha realizado de acuerdo con lo establecido en

 el artículo 32 de dicha Ley, y, tras el informe positivo del

 Consejo Regional de Espacios Naturales Protegidos, aprobado

 por la Junta de Castilla y León mediante Decreto 60/1996, de

 14 de marzo de 1996.

 El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Ojo Guareña

 señala como figura de protección más adecuada la de Monumento

 Natural, dada la singularidad e importancia de sus formaciones

 y procesos geológicos.

 Así mismo propone el establecimiento de dos Zonas Periféricas

 de Protección con el fin de evitar impactos ecológicos y

 paisajísticos de influencia negativa que pueden proceder del

 exterior, tal como dispone el artículo 9.º de la Ley 8/1991.

 En el ámbito competencial, el presente Decreto se sitúa en el

 marco de la Ley 4/1989, de 27 de marzo de Conservación de los

 Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, que

 establece que la declaración de Monumentos Naturales

 corresponde a las Comunidades Autónomas en cuyo ámbito

 territorial se encuentren ubicados, y supone el desarrollo de

 la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales de la

 Comunidad de Castilla y León, que dispone en su artículo 21

 que los Monumentos Naturales se declararán por Decreto de la

 Junta de Castilla y León.

 El Decreto estructura en su Titulo Unico, cinco artículos y

 dos Disposiciones Finales y dos Anexos delimitando la

 demarcación territorial del Monumento Natural y sus Zonas

 Periféricas de Protección.

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y

 Ordenación del Territorio, y previa deliberación de la Junta

 de Castilla y León en su reunión del día 14 de marzo de 1996,

 DISPONGO:

 Artículo 1.º  Finalidad. Por el presente Decreto se

 declara el Monumento Natural, con la finalidad de contribuir a

 la conservación de sus ecosistemas naturales y valores

 paisajísticos en armonía con los usos, derechos y

 aprovechamientos agrarios tradicionales y con el

 desenvolvimiento de actividades educativas, científicas,

 culturales, recreativas, turísticas o socioeconómicas

 compatibles con la protección del espacio.

 Art. 2.º  Objetivos. La declaración del Monumento Natural

 de Ojo Guareña tiene como objetivos básicos:

 1. Como objetivo prioritario, mantener la integridad

 estructural, hidrológica, biológica y cultural del complejo

 kárstico de Ojo Guareña así como asegurar el mantenimiento de

 todos aquellos recursos que afectan directa o indirectamente a

 la conservación de dicho complejo.

 2. Buscar fórmulas que, respetando el objetivo anterior,

 puedan ser susceptibles de ser utilizadas como elemento

 propulsor de la actividad socioeconómica de la zona y de la

 calidad de vida de sus poblaciones.

 3. Garantizar la persistencia de los recursos genéticos

 más significativos.

 4. Potenciar la investigación para un mejor conocimiento

 de los valores de este Espacio Natural Protegido.

 5. Proporcionar formas de uso y disfrute del Espacio

 Natural de manera compatible con su conservación y la

 seguridad de los visitantes.

 6. Facilitar el desarrollo de actividades de información,

 interpretación y educación ambiental.

 Art. 3.º  Ambito territorial. El Monumento Natural de Ojo

 Guareña situado en la provincia de Burgos, afecta parcialmente

 a los municipios burgaleses de Merindad de Sotoscueva,

 Merindad de Montija y Espinosa de los Monteros.

 Sus límites geográficos son los que se especifican en el

 Anexo I del presente Decreto.

 Art. 4.º  Zona periférica de protección. A fin de

 proteger el ámbito geográfico propuesto como Monumento Natural

 de impactos paisajísticos o ecológicos de influencia negativa

 se establecen dos Zonas Periféricas de Protección según lo

 previsto en el artículo 9.º de la Ley de Espacios Naturales

 constituidas por :

 a) la proyección superficial del sector hipógeo del

 Monumento Natural propuesto no incluida en la delimitación del

 sector epígeo (Z1), y

 b) la cuenca de alimentación del acuífero, ríos y arroyos

 de los que se nutre el complejo kárstico (Z2).

 Sus límites geográficos son los que se especifican en el

 Anexo II del presente Decreto.

 Art. 5.º  Régimen de protección, uso y gestión. El

 régimen de protección, uso y gestión del Monumento Natural de

 Ojo Guareña y de sus Zonas Periféricas de Protección es el

 establecido en la Ley 8/1991, de 10 de mayo de Espacios

 Naturales de la Comunidad de Castilla y León, en el Plan de

 Ordenación de los Recursos Naturales y en los demás

 instrumentos de planificación y normas que se desarrollen en

 aplicación de lo dispuesto en la citada Ley.

 DISPOSICIONES FINALES

 Primera.  Se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente y

 Ordenación del Territorio para que dicte las disposiciones

 necesarias para la aplicación y desarrollo de este Decreto.

 Segunda.  Este Decreto entrará en vigor al día siguiente

 de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

 ANEXO I

 La peculiaridad de este espacio natural, que implica

 áreas subterráneas y superficiales requiere una delimitación

 que haga referencia a ambos sectores. Así pues, se expone a

 continuación los límites del Monumento Natural diferenciando

 sus sectores hipógeo y superficial.

 La delimitación geográfica del Monumento Natural de Ojo

 Guareña incluye todo el subsuelo del área comprendida en los

 siguientes límites:

 Norte: Desde el kilómetro 85,5 de la comarcal 6318

 continúa por esta carretera en dirección NE hasta alcanzar su

 intersección con la línea férrea Valmaseda-La Robla. Continúa

 por ésta en dirección NE hasta su intersección con el arroyo

 de Entrambosríos siguiendo por el mismo en dirección

 sensiblemente E hasta su confluencia con el Arroyo de Cueva. A

 partir de este punto continúa por el mencionado arroyo en

 dirección N hasta su intersección con el antiguo camino a

 Quisicedo continuando por este en dirección al mencionado

 núcleo urbano y enlazando con el antiguo camino al Molino de

 Rodiles en dirección sensiblemente E torciendo hacia el S a la

 altura del paraje denominado «Cornejo» hasta su confluencia

 con el río Trema. Continúa por este río en dirección norte

 hasta su confluencia con el río Redondo continuando por este

 en dirección sensiblemente NE hasta su intersección con el

 antiguo camino a Hornillalatorre. Continúa por este camino

 hasta el mencionado núcleo de población. A partir del mismo el

 límite continúa por el camino de Hornillalatorre a Bedón en

 dirección E hasta la intersección de este camino con el límite

 de los términos municipales de Espinosa de los Monteros y

 Merindad de Montija. Sigue este límite en dirección NE hasta

 su intersección con la carretera de Espinosa de los Monteros a

 Quintanaedo.

 Este: A partir del punto en que se intersecta el límite

 de término municipal de Espinosa de los Monteros y Merindad de

 Montija con la carretera de Espinosa de los Monteros a

 Quintanaedo continúa por esta carretera en dirección SE hasta

 su confluencia con el antiguo camino a Bedón. Sigue por este

 camino en dirección sensiblemente SW hasta su intersección con

 el límite de término municipal entre Merindad de Sotoscueva y

 Merindad de Montija.

 Sur: A partir del punto de intersección entre el antiguo

 camino a Bedón y el límite de término municipal entre la

 Merindad de Sotoscueva y la Merindad de Montija continúa por

 la mencionada línea de términos hasta su intersección con el

 límite de términos municipales entre la Merindad de Sotoscueva

 y Villarcayo de la Merindad de Castilla la Vieja. Sigue por

 esta divisoria en dirección oeste hasta su cruce con la

 carretera de Torme a Cornejo. Continúa desde aquí por la línea

 de cumbres que pasa por el Norte de Butrera, el vértice

 Pantarra, Cubío, Peñola y el vértice El Paño.

 Oeste: A partir del vértice conocido como «El Paño»

 continúa por el límite de término municipal de Merindad de

 Sotoscueva y Merindad de Valdeporres en dirección N hasta su

 intersección con la carretera comarcal 6318 a la altura del

 kilómetro 85,5.

 Igualmente, quedan incluidos en el Monumento Natural la

 zona en superficie con una extensión de aproximadamente 3.400

 Has. comprendida en los siguientes límites:

 Norte: Coincide con el límite norte establecido en la

 delimitación del sector hipógeo del Espacio Natural propuesto,

 desde el km. 85,5 de la Comarcal 6318, hasta la intersección

 del camino de Hornillalatorre a Bedón con el límite de los

 términos municipales de Espinosa de los Monteros y Merindad de

 Montija.

 Este: Desde la intersección del Camino de Hornillalatorre

 a Bedón con el límite de los términos municipales de Espinosa

 de los Monteros y Merindad de Montija, continúa por este

 camino en dirección sur hasta una altitud de 900 m. Continúa

 siguiendo la curva de nivel de 900 m, en dirección a

 Cuestaedo, y la sigue bordeando el Pico Bedón hasta el paraje

 denominado «Pedralba», al SE de la Balsa de Bedón.

 Sur: A partir del paraje denominado «Pedralba» continúa

 por la curva de nivel de 900 m. en dirección al arroyo

 Ocefrailes. Cruza a esta altitud el límite de los términos

 municipales de Merindad de Sotoscueva y Merindad de Montija y

 continúa por la curva de nivel de 900 m. hasta su intersección

 con el camino de Hornillalastra. Bordea por el norte el casco

 urbano de Hornillalastra y sigue por el camino que lleva a

 Cornejo hasta su intersección con la carretera de Torme a

 Cornejo. La recorre hacia Cornejo y prosigue por la que une

 Cornejo y Villamartín de Sotoscueva, en dirección

 sensiblemente este, bordeando su casco urbano por el norte y

 oeste y siguiendo por el camino de Villamartín a San Martín de

 Porres hasta su intersección con el límite entre los términos

 municipales de Merindad de Sotoscueva y Merindad de

 Valdeporres.

 Oeste: A partir del punto anterior continúa en dirección

 sensiblemente norte por el límite de los términos municipales

 de Merindad de Sotoscueva y Merindad de Valdeporres hasta su

 intersección con la carretera comarcal 6318, en el km. 85,5.

 ANEXO II

 La delimitación geográfica de la Zona Periférica de

 Protección Z1 abarca aproximadamente 3.635 hectáreas y se

 corresponde con los siguientes límites:

 Norte: Desde el punto de intersección entre el camino de

 Villamartín a San Martín de Porres y el límite de los términos

 municipales de Merindad de Sotoscueva y Merindad de

 Valdeporres continúa por el límite sur de la zona superficial

 incluida en el Monumento Natural (punto b.7) hasta la

 intersección del camino de Hornillalatorre a Bedón con el

 límite de los términos municipales de Espinosa de los Monteros

 y Merindad de Montija. Continúa a partir de este punto en

 dirección NE por el límite de término municipal entre Espinosa

 de los Monteros y Merindad de Montija, hasta su intersección

 con la carretera de Espinosa de los Monteros a Quintanaedo.

 Este: Coincide con el límite este del área en cuyo

 subsuelo se localiza la parte subterránea del Monumento

 Natural (punto b.2.).

 Sur: Coincide con el límite sur del área en cuyo subsuelo

 se localiza la parte subterránea del Monumento Natural (punto

 b.3), hasta el vértice conocido como «El Paño».

 Oeste: A partir del vértice conocido como «El Paño»

 continúa en dirección sensiblemente norte por el límite de los

 términos municipales de Merindad de Sotoscueva y Merindad de

 Montija, hasta su intersección con el camino de Villamartín a

 San Martín de Porres.

 La delimitación geográfica de la Zona Periférica de

 Protección Z2 abarca aproximadamente 6.815 hectáreas y es la

 siguiente:

 Norte: Partiendo del vértice conocido como «Nevero

 Poyuelos» en el límite entre la Merindad de Sotoscueva y

 Espinosa de los Monteros sigue con dirección este por el

 citado límite hasta el pico conocido como «Carrascosa», punto

 en el que se cruza con el cortafuegos por el que sigue en

 dirección SE hasta el paraje denominado «Costal». A partir de

 este punto continúa por el cortafuegos ahora en dirección SE

 hasta su término, continuando en la misma dirección hasta la

 intersección con la línea férrea Valmaseda-La Robla. Continúa

 por esta en dirección E hasta su intersección con la carretera

 comarcal 6318.

 Este: A partir del punto de intersección entre la línea

 férrea Valmaseda-La Robla y la comarcal 6318 continúa en

 dirección SE por la mencionada carretera hasta alcanzar el

 límite NE de la Zona Periférica de Protección Z1

 correspondiente a la proyección superficial del complejo

 kárstico, en el punto donde se intersecta el límite municipal

 de Merindad de Sotoscueva y Merindad de Montija con la

 carretera de Espinosa de los Monteros a Quintanaedo.

 Sur: Por el límite norte del área en cuyo subsuelo se

 localiza la parte subterránea del Monumento Natural (punto

 b.1.), hasta el kilómetro 85,5 de la carretera comarcal 6318.

 Oeste: A partir del kilómetro 85,5 de la carretera

 comarcal 6318 continúa en dirección NW por el límite de los

 términos municipales de Merindad de Sotoscueva y Merindad de

 Valdeporres hasta el punto conocido como «Macurriles»,

 siguiendo a partir de ahí por el límite de los Montes

 Catalogados de Utilidad Pública n.º 478 «La Cueva», 490

 «Dehesa Saval», y nuevamente 478 hasta alcanzar el punto

 conocido como «Nevero Poyuelos» en el límite entre los

 términos municipales de Espinosa de los Monteros y Merindad de

 Sotoscueva.

